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CORDIAL SALUDO

Adjunto con el presente envío copia notificación cotejada y constancia de notificación para citación.

Agradeciendo su amable atención,
 
OSCAR MARIO GIRALDO 
Abogado.
 

 
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de Giraldo Sinisterra Abogados S.A.S., Se

encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier

persona diferente a éste y no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Si es el destinatario, le corresponde

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita.
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Santiago de Cali, abril 2024. 
 

 

Señor  
JUZGADO (19) DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO  

Cali, Valle 
 

 
REFERENCIA :  DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE :  BLADIMIR ARIAS OLIVEROS; ESPERANZA  
OLIVEROS; FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ 

Y JUAN JOSE ARIAS SERRANO (MENOR)  
DEMANDADO :  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT:  

860.531.135-4; JOHN FREDY BAÑOL TREJOS 
C.C. 16.798.686 Y MUNDIAL DE SEGUROS 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6.. 
RADICADO :  760013103019-2024-00080-00 

 

 
OSCAR MARIO GIRALDO, de condiciones civiles conocidas por su 

Despacho, por medio del presente allego certificación de entrega de la 
notificación personal efectuada por la empresa Interrapidisimo, la cual su 

resultado fue (POSITIVO) confirmando así que el demandado “VIVE O 
LABORA EN ESTE LUGAR” 

 
Lo anterior para que surtan los efectos legales del Art. 291 del C.G.P 

 
 

 
Agradeciendo su amable atención y diligencia, 

 
 

 

 
 

 
 

_____________________________________ 
OSCAR MARIO GIRALDO 

CC. No. 94.074.917 de Cali (Valle) 
T.P. 273.269 del C.S. de la Judicatura. 
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